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"Por orden del Alcalde" 

El gasto que devengue lo cancelación de esto asignación, 
se imputara al Subtitulo 21, Ítem, 01 del presupuesto municipal vigente. 

CANCELESE, viático por un 100% los días 17 al 20 de 
Julio 2021, al funcionario anteriormente señolodo. 

DESIGNASE, cotrusion de setviao al funcionario 
Municipal, Sr. Héctor Tulio Caro Gálvez, Directivo Grado 08º EMR., poro 
trasladarse o lo ciudad de Rancagua, los dios 17 al 21 de Julio 2021, con motivo de visita 
y reuniones en lo Corporación Municipal de Deportes de Roncoguo. 

DECRETO 

VISTOS: El Oficio 287/221 del 02.06.2021: el Rol 21- 
2021-P de fecho 02.06.2021, del Tribunal Electoral Decimo Región de Los lagos, lo solicitud 
de cometido de fecho 15.07.2021; el DFL Nº 62/1977 del Ministerio de Haciendo, apruebo 
reglamento de viáticos, del Director de Jurídico, los articulas 72º y/o 75º de lo Ley Nº 
18.883 Estatuto Administrativo poro funcionarios municipales, y los facultades que me 
confiere lo Ley 18.695, Orgánico Constitucional de Municipalidades: 

Castro, 15 de Julio del 2021.- 

.... . l DECRETO MUNICIPAL Nº 
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